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Comentario sobre el «Primer
consenso mexicano de la
enfermedad de Crohn». El  punto de
vista del patólogo

Commentary on  «First Mexican  consensus on
Crohn’s disease» from the  pathologist’s
perspective

El  primer  consenso  en nuestro  país de  la  enfermedad  de
Crohn1, es  una  completa  revisión  de  la enfermedad  con un
valor  inestimable  en  nuestra  población.  Como  patólogo  mi
intención  es hacer  énfasis  en algunos  puntos  del módulo  2,
en cuanto  a la  interpretación  morfológica.

Se mencionan  datos  de  gran relevancia  como  el  mues-
treo  no  solo de  los  segmentos  con afección  macroscópica,
sino  también  de  aquellos  segmentos  aparentemente  sanos,
debido  a  la naturaleza  discontinua  de  la  enfermedad,  para
que  se  pueda  interpretar  de  forma  adecuada  la  distribución
zonal  de  la  enfermedad,  un  factor  que  puede  impactar  en
su  adecuada  clasificación.

Se  mencionan  algunos  criterios  que  son de  utilidad para
clasificar  a  la  enfermedad  como  la  presencia  de  granulomas,
la  anormalidad  arquitectónica  de  las  criptas  o  el  tipo  de
infiltrado  inflamatorio,  sin  embargo,  es de  suma  relevancia
reconocer  que  los  hallazgos  histopatológicos  de  la enferme-
dad  de Crohn  van  más  allá  y no  son  específicos.  Por  ejemplo,
los  granulomas  (no asociados  a rotura  de  las  criptas)  se  pre-
sentan  en  enfermedades  como  tuberculosis,  infección  por
Yersinia,  colitis  por derivación,  entre  otros;  la  anormalidad
arquitectónica  se puede  apreciar  en aquellas  enfermedades
que  causan  un daño  crónico  en la  mucosa,  como  infeccio-
nes (p.  ej.,  colitis  amebiana),  colitis  por  radiación,  colitis
isquémica,  entre  otras; la presencia  de  plasmocitosis  es
usualmente  vista  en colitis  asociada  a diverticulosis,  sífilis,
o  la  presencia  de  folículos  linfoides  en  pacientes  con  el  virus
de inmunodeficiencia  humana  (VIH)2.

De forma  similar,  los  hallazgos  en  la enfermedad  de  Crohn
pueden  ser  atípicos,  como  en  la  enfermedad  de  Crohn  de
tipo  superficial  (o  enfermedad  de  Crohn  con característi-
cas de  tipo  colitis  ulcerosa  crónica  idiopática  [CUCI]),  en la
que  no  se  identifica  afección  transmural3.  La  cicatrización
y  reparación  en  la  EII  también  son aspectos  que  conside-
rar, ya  que  los  segmentos  de  mucosa  recuperados  tras el
tratamiento  o  en  fases  muy  tempranas  de  la enferme-
dad  pueden  ser  morfológicamente  normales.  Esto mismo  se
puede  presentar  en  la CUCI,  cuya  cicatrización  y  repara-
ción  de la mucosa  no es homogénea,  pudiendo  demostrar  un
aparente  patrón  de  afección  discontinuo2.

Todo  esto  conlleva  a una  variabilidad  en  los  repor-
tes  histopatológicos  que,  dependiendo  el  contexto  clínico,
pueden  ser  compatibles  con enfermedad  de  Crohn,
como  «mucosa  sin  alteraciones  histológicas», «colitis
crónica  con  o  sin datos  de  actividad», «colitis  con acti-
vidad  focal  o  difusa», entre  muchas  otras  variantes
que  dependen  del estilo  de  reporte  de  cada  pató-
logo.

Otro  punto  que  clarificar  es  el uso  del término
«enfermedad  intestinal  inflamatoria  (EII)  no clasificada»,
utilizado  provisionalmente  hasta  la  clasificación  ade-

cuada  de la enfermedad,  a diferencia  del término  «EII
indeterminada»,  que  se  restringe  a  los especímenes  de
resección  quirúrgica,  en  los  cuales  la  sobreposición  entre
enfermedad  de Crohn  y  CUCI  es significativa,  imposibilitando
una  distinción  determinante4.

Esto  resalta  la importancia  crucial  de la  comunicación
activa  y  eficaz  entre  el  médico  tratante  y el  patólogo,  ya
que  puede  impactar  directamente  en el  manejo  y resultados
del  paciente.
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